
Lunes 31 de Oclu!>re Año de 1887. 

L E T Í N I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

La» leyes, ordene» y anuncio» que hayan de insertarse en 
tai uo t tTt*** o r i c i A t » »e han de mandar a! Jefe Político res-
sativo» por cuyo conducto se pasarán á lo» Editor-» de tos 
L-icíonnuo» periódico*. 

[Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

p u b l i c a t o d o s l o o d i o » e x c e p t o l o o d o m í n e o s . 

En esta capital, llevado á domicilio, a ' lo pesetas mensuales anticipada!: fae-
ra de ella a'ao al mes; t al trimestre; n al semestre, y ja<»« por un año. 

Se admiten suscrieiones en Madrid, ea la Administración del BOLIT-R , plaia 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á 1» 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sello». 

Las deposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
i a instancia de parte no pobre, so insertarán oficialmente: a s i 

mismo cualquier anundo concerniente al servicio nacional 
' ITJn'^Z S , M ? ' S m " ; P e r * {** d e ' " l e r é * Pel icular pa garán 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 
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PAUTE OFICIAL 
W S I O c U C I A D E I CONSEJO 0E MINISTROS 

S8. MM. el REY y la REIXA Regente 

(Q. ü . G.) y Augusta Real Familia 
continúan eu esta t'orte siu novedad en 
jo importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
Vigilancia.—Negociado 5.° 

Viendo con disgusto este Gobierno 
cifil que varios Alcaldes de esta provin
cia, cuyos pueblos se expresan á conti
nuación, no han remitido, á pesar del 
tiempo transcurrido, los antecedentes re
lativos á los institutos civiles armados, 
wgúa les interesé en mi circular de 26 
de Mayo ultimo, he dispuesto recordar á 
lu mencionadas Autoridades el exacto . 
cumplimiento de la misma, en el preciso j 
< improrrogable término de quiotodíajen 
U inteligencia que de no verificarlo, me 
*wé en la necesidad de imponerles el 
Correctivo á que hubiere lugar. 

biición de los pueblos que no han remitido 
los datos á que se hace referencia, 

Ajalvir. 
Alameda (La) 
Alameda del Valle. 
Alcalá de Henares. 
Alcorcen. 
Aldea del Fresno. 
Algete. 
Alpedrete. 
Araujuez. 
Aravaca. 
Berzasa. 
t i t i l a del Moute. 
Boato. 
Braojos. 
Brúñete. 
B a « a r v i e j o . 

I ^dalso. 

I ¡ W r m a de Esterue.as 
^"Qpo Real. 

I « a l e j a s . 
^ b a n c h e l Bajo. 

¡ ^pozue los , 
^beña. 

^ • ^ i l l a l b a . 

Cubas. 
Chinchóu. 
Daganzo. 
Escorial. 
Kstremera. 
Fresnedillas. 
Fresno de Torote. 
Fuencarral . 
Fuenlabrada. 
Fuente del Fresno. 
Galapagar. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Getafe. 
Griñón. 
(í uadarrama. 
Horcajo. 
Hoyo de Manzanares. 
Humanes. 
Humera. 
Loeches. 
Lozoyuela. 
Manjirón. 
Mirañorcs de la Sierra. 
Molar (El) 
Molinos (Los) 
Moralzarzal. 
Navalafueute. 
Navalagamella. 
Navarredonda. 
Navas de Bu ¡trago. 
Navas del Rey. 
Olmeda de la Cebolla (La) 
Oteruelo del Valle. 
Paraciellos de Jarama. 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pedrezuela. 
Pezuela de las Torres. 
Pinilla del Valle. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Redueña. 
Robregordo. 
Rozas de Puerto Real. 
San Lorenzo. 
San Martin de Valdeiglesias. 
San Sebastián de loa Reyes. 
Serna (La) 
Serrada. 
Sevilla la Nueva. 
Talatnanca. 
Titulcia ó Bayona. 
Tcrn jóu de la Calzada. 
Torrelaguua. 
Torres. 
Valdemanco. 
Valdemaqueda. 
Valdetorres. 

Valdilecha. 
Valverde. 
Valleoas. 
Velilla de San Antonio. 
Vellón (151). 
Villaconejos. 
Villalviüa. 
Villamanrique de Tajo. 
Villaverde. 
Zarzalejo. 
Madrid 28 de Octubre de 1887.=E1 

Gobernador, C. El Duque de Fr ías . 

Ü l l ' l i T A U O J U ' u O Y I M l A L 
Sesión extraordinaria de 12 de Octubre 

de 1887. 

PRESIDENCIA DE!. E.VCMO. SR. MARQUÉS 
B E SARDOAL. 

Señores que asistieron: 
Arce.—Br iones.—Cemboraín.—Corti

na.—Escribano.— Fernández Argente.— 
Fernández Gómez.—F. Pérez de Soto.— 
Gómez Pombo.—Hernández Arteaga.— 

i Lengo.—Loreuzo Corral. — Martín Ber-
; ganzn.—Monedero.— Murcia.—Negro.— 
| Revuelta.—Romera (Conde de la).—Sei-
' jo.—Cunill (Secretario).—Guillen (Secre

tario). 
Abierta la sesión á las dos de la tarde, 

el Sr. Presidente manifestó que, en cum
plimiento del art . 61 de la ley Provincial, 
y por virtud de convocatoria del Sr. Go
bernador, la Diputación se reunía en se 
sión extraordinaria para los fines que ex
presa la Real orden del Miuisterio de la 
Gobernación, de la cual un Sr. Secreta
rio daría lectura. 

Seguidamente se leyó la expresada 
Real orden, en la cual se dispone que, 
encontrándose la Diputación eu el caso 
previsto eu el are 112 de la ley Proviu-
cial, proceda á formar inmediatamente 
un presupuesto extraordinario, en el que 
consigne la cantidad de 192.585*90 pese
tas que adeuda á los contratistas del Asi
lo de Nuestra Señora de las Mercedes 
hasta 30 de Juuio pasado , iuciuyeudo 
ademas la cantidad que resulte por la li
quidación de intereses desde la auterior 
fecha hasta que se efectúe definitivamen
te el abono total. 

Acto continuo fué leída y aprobada el 
acta de la sesión celebrada por esta Dipu
tación provincial en 18 de Juuio próximo 
pasado, último del auterior periodo se
mestral. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que los 
Sres. Poláez, Massa y Presilla no podían 
asistir á la sesión por enfermedad. 

Seguidamente, y en virtud de lo d i s 
puesto por el art. 50 del Reglamento, ar
tículo del cual se dio lectura, el Sr. P r e 
sidente proposo que el asunto, con todos 
sus antecedentes, pasase á ¡a Comisión de 
Hac :euda para que se sirviera informar. 

El Sr. Conde de la Romera pidió la 
palabra sobre la propuesta del Sr. Presi
d e n t e , ^ manifestó que no iba á discutir 
la Real orden, limitándose á hacer a l 
gunas observaciones sobre el fondo de 
la cuestióu y á relatar la historia de} 
asunto. 

El Sr. Presideute, interrumpiendo a l 
orador, le hizo observar que era inopor
tuno discutir este asunto, como uo fuera 
para tomer un acuerdo, y que esto no 
era posible hacerlo en la presente sesión, 
toda vez que el acuerdo habría de recaer # 

según Reglamento, sobre el dictamen de 
la Comisión correspondiente. 

El Sr. Conde de la Romera objetó que 
respetaba y acataba la Real orden; pero 
que creía estar eu su derecho defendiendo 
á la Diputación de las censuras que lleva 
envueltas dicho documento. 

El Sr. Presidente insistió eu que lo 
que el Sr. Conde de la Romera pretendía 
hacer era discutir la Real orden. 

El Sr. Conde de la Romera manifestó 
que, á su juicio, defender á la Diputación 
era defender á todos sus individuos, y 
añadió que así lo hacía, porque la Dipu
tación no interviene eu los pagos que son 
de la exclusiva competencia del Orde
nador. 

El Sr. Presidente dijo que adiviuando 
el propósito del Sr. Conde de dirigir car
gos á la Ordenación de Pagos, le había 
concedido la palabra, faltando, a- aso. al 
cumplimiento estricto del Reglameuto, j 
añadió que en modo alguno esquivaría 
una amplia discusión sobre el asunto. 

El Sr. Conde de la Romera contestó 
que no era su propósito hacer cargos a l 
Sr. Ordenador de pagos, y que estaba 
en su derecho, discutiendo la propuesta 
de éste, y haciendo observaciones sobre 
los cargos dirigidos á la Diputación pro
vincial. 

El Sr. Presidente dijo que por medio 
de Reales órdenes uo se inf ría injurias á 
la3 Corporaciones populures, porque esos 
cargos, referentes á la gestióu de ios i n t e -
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reses qne á dichas Corporaciones están 
confiados, tienen su defensa dentro de la 
ley por medio de los recargos de alzada; 
y qne respecto á su propuesta, de que el 
asunto pase á la Comisión de Hacienda, 
estaba fundada en el precepto reglamen
tario. 

El Sr. Conde de la Romera contestó 
que su indicación acerca de los pagos, 
tenia solamente per objeto procurar el 
cumplimiento de la Real orden sin necesi
dad de presupuesto extraordinario; pero 
que habiendo sido interrumpido por la 
Presideucia, á pesar del derecho que en 
su concepto le asistía para tratar este 
asunto, renunciaba al uso de la palabra. 

El Sr. Cortina pidió la lectura del ar
tículo 35 del Reglamento; y leído que 
fué", manifestó que habiendo de pasar 
el asunto á la Comisión de Hacieuda, era 
conveniente nutrirla cen dos Diputados 
más , toda vez que uno de los que la com
ponen está ausente y otros dos no asisten 
i las reuniones. 

El Sr. España propuso que el asunto 
pasara desde luego á la Comisión de 
Hacienda, y que la Diputación declarase 
previamente que estaba dispuesta á cum
plimentar la Real orden. 

El Sr. Presidente manifestó que la 
Comisión de Hacienda estaba completa; 
pues aun cuando faltaba uno de sus indi-
viiiuos, podían los demás emitir dicta
men; y que en cuanto á la declaración 
propuesta por el Sr. España, no la creía 
correcta, pues en el caso de hacerla, la 
Diputación había terminado en este mo
mento su cometido. Añadió que no había 
para qué insistir en la conveniencia de 
que todas las jerarquías reconozcau las 
atribuciones que con arreglo á las leyes 
pueden ejercer, pues de lo coutrario re
soltaría ó una completa sumisión que re
bajaría de modo absoluto las facultades 
de la Diputación, ó la suposición arro
gante de poder hacer caso omiso de una 
ordeu de la Superioridad. Dijo que la Di
putación esta siempre dispuesta á cum
plir cou sus deberes, y que en esta 
ocasión buscaría los medios de vencer las 
dificultades que para dar cumplimiento 
á la orden superior pudieran presentarse. 

Previas las correspondientes pregun
tas, la Diputación acordó pasar el expe
d í : . t e de que se trataba á ii.forme do la 
Comisión de Hacienda, y reunirse nue
vamente en sesióu cuando dicho informe 
sea emitido. 

Seguidamente se levantó la sesióu. 

de la Real orden del Ministerio de la Go
bernación, mandando formar un presu
puesto extraordinario para satisfacer las 
192.5£5'90 pesetas é intereses que se 
adeuda á los Sres. Castro y Moreno, con
tratistas do la construcción del Ajilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes. 

Bn dicho dictamen propone la Comi
sión de Hacienda, después de un extenso 
preámbulo, que la Diputacióu se sirva 
adoptar los siguientes acuerdos: 

1.° Que se dé entero cumplimiento á 
la Real orden que motiva este dictamen, 
votando desde luego en el capitulo se
gundo, art . 4.° de gastos el crédito de 
192.585*90 pesetas para pago de lo que 
husta 30 de Junio último se adeuda á Don 
Fernando María de Castro y D. Gregorio 
Moreno por su contrata de obras de cons
trucción del Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes. 

2.° Que teniendo en cuenta las difi
cultades que nacerían de girar á los pue
blos un reparto extraordinario, se soücite 
del Gobierno de S. M. autorización para 
transferir del presupuesto de ampliación 
al presupuesto ordinario, con el crédito 
que debe satisfacerse, una cantidad igual 
por razón de ingresos, que exclusivamen
te sea destinada al pago de este eré lito. 

3 . " Que para qne estos ingresos no 
sean ilusorios, y por el contrario sea ra
cionalmente segura su realización, se en
cargue al Sr. Ordenador de pagos la apli
cación enérgica de lo qne dispone el ar
ticulo 114 de la ley Provincial, emplean
do los procedimientos de apremio contra 
todos los Ayuntamientos do la provincia. 

Y 4.° Que para el caso de concederse 
la autorización que se solicita, se lije el 
presupuesto extraordinario, en la forma 
siguiente: 

Gastos 192.585 90 
Ingresos 192.585 90 

y su refundición con el presupuesto ordinario, en estos términos: 

Sesión extraordinaria de 22 de Octubre 
de 1887. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SK. MARQUÉS 
DE SARDOAL 

Señores que asistieron: 
Arce.—Cemboraíu.—Cortina. — Fer

nández Argeute.—Fernández Cabello.— 
Fernández Gómez.—F. Pérez de Soto.— 
Hernández Arteaga.—Lengo.—Lorenzo 
y Corral.—Monedero.—Negro.— Peláez 
Vera. — Presilla. — Rauco*. — Romera 
(Conde de ia). —Seijo.—Guülén (Secre
tario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, fué leída y aprobada el acta de la an
terior. 

Rada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que los 
Sres. Gómez Pombo, Revuelta y Pérez 
Negro no ¡jodian asistir á la sesióu por 
hallarse enfermos. 

Seguidamente Ét¡ díó cuenta del dicta
men de la Comisióu de Hacienda, acerca 

Ordinario. Extraordinario. TOTAL 

5.231.672 04 192.585 90 5.424.2Ó7 94 
5.280.223 11 192.585 90 5.472.809 01 

48.551 07 48.551 07 

Acto continuo el Sr. Conde de la Ro
mera pidió qne el expediente quedase so
bre la mesa 24 horas, con arreglo al re
glamento. 

EISr. Presidente manifestó duda acer
ca de la interpretación del art. 69 del re
glamento, en el cual se fundaba la peti
ción del Sr. Conde de la Romera, pues 
tratándose de una sesión única destinada 
á dar cumplimiento á una Real orden, la 
demora solicitada pudiera suponer cierto 
deseo de eludir el cumplimiento de una 
ordeu supirior. 

Kl Sr. Conde de la Romera contestó 
que su ánimo no había sido demorar el 
cumplimiento de la Real orden y sí úni
camente estudiar el asunto para votar 
con conocimiento de causa. 

Kl Sr. Presidente manifestó que si so
lamente se trataba de estudiar el dicta
men podría suspenderse la sesión con tal 
objeto por dos ó tres horas. 

101 Sr. Conde de la Romera insistió 
en que se cumpliera el reglamento y 
quedase el expediento sobre la m e 9 a por 
veinticuatro horas. 

El Sr. Presidente dijo que consultaría 
á la Diputación, y que en todo caso debía 
entenderse que el dejar el expediente so
bre la mesa no significaba intención de 
resistir el cumplimiento de la Real orden. 

El Sr. España adelantó su opinión, 
completamente conforme ron el dictamen 
de la Comisión de Hacienda, y dijo que 
respetando los legítimos escrúpulos de la 
Presidencia, creía sin embargo que era 
natural acceder á los deseos del Sr. Con
de de la Romera. 

El Sr. Presidente dijo que, con arreglo 
al ar t . 69 del reglamento, y en vista de 

I las aclaraciones hechas por él, y acepta-
i das sin controversia por todos los señores 
! Diputados, quedaba el expediente sobre 

la mesa y como orden del día para la se
sión, que se celebraría el luues próximo, á 
las dos de la tarde. 

Acto contiuuo se levantó la sesión. 

COMISIÓN JPR0VINCIAL 
La Co'niíión provincial, en uso de las 

atribuciones que le confiere al artículo 98 
déla ley orgánica, no habiendo concurri
do lidiadores en la subasta para contra

tar el suminií tro de pastas alimenticias 
con destino al cou sumo de los Estableci
mientos de Beneficencia, ha acordado en 
sesión de 21 del actual, anuuciar la segun
da y simultánea licitación, que deberá te
ner efecto el 8 de Noviembre próximo, á 
las dos de la tarde, eu el Palacio de la Cor
poración y en la Dirección del Hospital 
provincial, al mismo precio de cuarenta y 
tres céntimos depesetaal kilogramo y plie
go de condiciones y BOLETÍN OFICIAL de 

I la provincia, fecha 30 de Septiembre últi
mo, que estarán de manifiesto en el Nego
ciado de Beneficencia de la Secretaria de 
la Corporación, de una á cuatro de la tar
de, los días no festivos anteriores al de la 
subasta. 

Madrid 24 de Octubre de 1¿87.=E1 Vi
cepresidente, Peláez V e r a . = E l Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

La Comisión provincial, en uso de las 
atribuciones que lo confiere el art. 98 de 
la ley orgáuica, no habiendo concurrido 
licitadotes á la subasta para contratar el 
suministro de judias con destino al con
sumo de los Establecimientos de Benefi
cencia, ha acordado en sesión de 22 del 
actual, anuuciar la segunda y simultánea 
licitación, que deberá tener tfecto el día 
8 de Noviembre próximo, á las dos y me
dia de la tarde, eu el Palacio de la Cor
poración y en la Dirección del Hospital 
provincial, al mismo precio de cuarenta 
y tres céntimos de peseta el kilogramo, 
pliego de condiciones y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, fecha 30 de Septiembre 
último, que estarán de manifiesto en el 
Negociado de Beneficencia de la Secreta
ria de la Corporación, de una á cuatro de 
la tarde, los días no festivos auteriores al 
do la subasta. 

Madrid 24 de Octubre de 18S7.=El 
Vicepresidente, Peláez Ve r a . = E l Secre
tario, Pozzi. 

ÜrtllSIÜX PROVINCIAL 
¿toiót» de 20 de Octubre de 1897. 

PRESIDENCIA DEL Su. PELÁEZ VEBA. 
Señores que asistieron: 
Ranees.—Negro.—Arce.—Seijo.—Se

villano.— Cemborain España.^Tp 
dez Gómez.—Romera (Conde de*i*^4** 

Abierta la sesión á las noev e d e I 
ñaña, se leyó y aprobó el acta di i* 
terior. * *«-

Ocupándose la Comisión de r e 8 

incidencias de quintas del actual reo ' 
zo y revisión de los de años anteriores ^k* 
tuvo el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1887. 

INCIDENCIAS 

L a t i n a . 

139 Matías Isidro Pedro Valentín Jj 
ménez Blanco.—Sol.iado sorteable porn~ 
haber justificado su alegación, apesara 
los plazos que se le han concedido. 

144 Josto González Malo Exceptúa 
do: recluta en depósito ó condicional. 

202 Carlos López Andrós.—Soldado 
sorteable por no justificar la excepción. 

245 Víctor Alcocer Alcalde fl^ 
condicional. 

U n i v e r s i d a d . 

64 José Moya Lobero.—Inútil: reca
ta en depósito ó condicional. 

P a l a c i o . 

65 Sinforiano Vidal Arroyuelo.—Ex-
ceptuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

Bueno v i s ta . 

156 Ignacio González. Fernández.— 
Reconocido, útil: soldado sorteable. 

Ghamart in . 

4 Doroteo Fernández Trigo.—Reclá
mese certificación de existencia en el ba
tallón de reserva de Colmenar Viejo de su 
hermano Romualdo. 

A r a n j u e z . 

51 Enrique Padilla Sánchez.—Solda
do sorteable. 

Colmenar de Oreja. 
20 José María Arrollo Corcobado.— 

Soldado sorteable. 

E s t r e m e r a . 
2 Pedro Camacho Pozo.—Excepta

do: recluta eu depósito ó condicional. 

P e r a l e s de Tajufia. 
8 Sebastián Martínez Bermejo.—Ex

ceptuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

P i n t o . 
1 'Fructuoso del Río Lázaro.—Excep

tuado: recluta en depósito ó condicional-
Aicorcóo . 

6 Esteban Burgos López.—Exceptua
do: recluta en depósito ó condicional. 

N a v a l c a r n e r o . 

15 Patricio González de la ^ 0 / e D ^ T 
Exceptuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

V i l l a v i c i o s a . 
7 Rufino CovarrobiasGarcía.—Solí» 

do sorteable. 
Cadalso . 

8 Bonifacio Cordero García.—Excep
tuado: recluta eu depósito ó condición • 

S a n M a r t í n de Valde ig les ias - ^ 

20 Siuforoso Rodríguez 0 c a a ) ! ^ ' d P 

Desistió de la alegación de herman 
soldado. _ g $ -

30 Leocadio Agustín Monte 
ceptuado: recluta en depósito 
cional. 

Canencia . p x c e r 
3 Martin B-d.a Oomingo^ [ 0 ^ . 

«nado: recluta en depósito ó con 
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p r a d e ñ a del Rincón . 

Joan González Goi.zález.—Soldado 

^ r t c a W e . 
poblcdi l lo de l a J a r a . 

2 L o rcnzo Sauz García.—Exceptua-
recluta en depósito ó condicional. 

T o r r e l a g u n a . 

«2 Dámaso González Burgos.—Ex-
geptoado: reclnta en depósito ó condi
cional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1886. 

L a t i n a . 
53 Eugenio Salgado Gil.—Reclámese 
rtificado de existsncia de su hermano 

Prudencio. 
g3 Segundo Iglesias Hernández.—Ex

ceptuado: continúa de recluta en depósito 
¿condicional. 

220 Santiago Castillo Ortiz.—Excep
tuado: contiuúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

Hospic io . 
171 Marcos Tejero Sanz.—Exceptua

do: continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

Aranjuez . 
11 Ricardo Cabanes Tenelles.—Re

prodúzcase oficio al Sr. Capitán general 
¿fin de que disponga la presentación de 
este mozo para ser tallado en revisión. 

Chamart in . 

14 Maximiano Gonzalo Ortega.—Pro. 
toga. 

N a v a l c a r n e r o . 

40 Antonio Arribas Olias.—Recláme
lo certificado de existencia de su hermano 
Vicente. 

San Mart in de V a l d e i g l e s i a s . 
14 Pedro Blázquez Maqucda.— Fa

lleció. 

REVISIÓN.—Segundo reemplazo de 1885. 

Hospital . 
lí,r> Marcial Linacero Guerra.—Sol

dado sorte8blc por haber desistido do su 
excepción. 

L a t i n a . 

109 Manuel CaldeiroFernández.- Ex
ceptuado: contiuúa de recluta en depósito 
¿condicional. 

216 Man oel de la Iglesia Blanco.— 
exceptuado: continúa de recluta en de
b i t o ó condicional. 

228 Restitnto Mateos Martin. — Ex
p a n d o : continúa de recluta eu depósito 
* condicional. 

244 José García Pérez.—Pendiente de 
Conocimiento. 

Aran j a e z . 
26 j U f t Q l u c í o Q 8 r c i a d e l a Calle.— 
clámese al ree-imifinto infantería do 

Andal 
regimiento ii 

ncia nueva certificación en que se 
la clase de licencia de que disfruta 

1 8 hermano Leoncio. 

Vil larejo de S a l v a n é s . 
Canuto Faustiuo Garuacho y Mar-

D e * Treceno.—Exceptuado: recluta en 
JWi to ó condicional, con arreglo al ar-
^ « o de la ley. 

Timoteo Díaz Rivas.—Oficíese al 
Coronel del regimicuto infantería 

t r d a 0 / * 1 0 0 ^ á fit» <ie que manifieste la 
C r a 8 l l u a c *ó«» del soldado hermano 

e n * mozo. 

lO N a v a l c a r n e r o . 
w Tomás Navarro Alvarez.—Recia-

" certir i 

R E V I S I Ó N . — P r i m e r reemplazo de 1885. 

L a t i n a . 

174 Ángel Martín Grumeta.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

223 Juan López Bri^ngos.—Pasa de 
recluta para caso de guerra, á activo, por 
cesar su excepción. 

280 Vicente López Bautista. —Pasa 
de activo á recluta excedente de cupo por 
ingreso del núm. 223. 

Audienc ia . 
95 Manuel Fernández de la Reguera 

Barco.—Falleció. 

Hospic io . 

32 Julio Snárez Estrada.—Falleció. 
174 Eugenio de la Paliza Cornil.— 

Talla, 1'520 milímetros: continúa de re
cluta para ca?o de guerra. 

P a l a c i o . 

10 Ángel Alfonso Llórente.—Oficióse 
por conducto del Sr. Ministro de Estado á 
fin de que sea reconocido cu China. 

S a n M a r t i n de V a l d e i g l e s i a s . 

8 Simeón Alvarez Fernández.—Pen
diente cono procesado. 

Aranjuez . 

20 Fernando Clemot Carrillo.—Pró-
fuge. 

23 Vicente Martínez Maldonado.— 
Pasa de recluta para caso de guerra, á ac
tivo por cesar su excepción. 

59 Timoteo Ruano Magán.—Pasa de 
activo á recluta excedeute de cupo por 
ingreso del núm. 23. 

REVISIÓN.— Reemplazo de 1884. 

L a t i n a . 

133 Pedro Pardo Sanz.— Prófugo. 
202 José González San Martín.—Pasa 

de recluta para caso de guerra á recluta 
excedente de cuj o por no haber justifica
do su excepción. 

276 Manuel Rojo Malrasca.—Falle
ció. 

B u e n a v i s t a . 

217 Filiberto García Alzóla.—Inútil: 
exento de responsabilidad como com
prendido en el art . 87 de la ley. 

U n i v e r s i d a d . 

172 Emilio Yanguas Losada. —In
úti l : exento de responsabilidad como com
prendido en el art. 87 de la ley. 

S a n M a r t i n de V a l d e i g l e s i a s . 

4 Sebastián Rodríguez Vigón.—Ta
lla, 1*510 milímetros: exento de respon
sabilidad como comprendido en el art . 88 
de la ley. 

5 Ezcquiel Castro de Francisco.—Ta
lla, 1*540 milímetros: exento de respon
sabilidad como comprendido en el art. 88 
de la ley. 

8 Celestino Sánchez Navas.—Inútil: 
exento de responsabilidad como compren
dido en el art. 87 de la ley. 

12 Rogelio Parras Ocaña.—Inúti l : 
exento de responsabilidad como compren
dido en el art. 87 de la ley. 

QUINTOS DE OTlíAS PROVINCIAS 

Reemplazo de 1887. 

A l b a c e t e . — C a s a s de V e s . 

Emeterio Valiente Solano.— Talla, 
1*700 milímetros. 

B a r c e l o n a . — S a n M a r t i n de P r o v e n s a l s . 

Ramón Ramírez Conuomioas.—Talla, 
1*670 milímetros. 

Reemplazo de 1884. 
Lugo.—Corgo . 

Juan Alario Río.—Ingresó en caja 
para activo. 

Reemplazo dt 1882. 

O v i e d o . — V i l l a n u e v a de S a r r i b a . 

Francisco Rodríguez García.—Inútil. 

Primer reemplazo de 1885. 

PRESENTADO POR ORDEN DEL SEÑOR 
GOBERNADOR 

Gerona . —Figueras . 

Joaquín Daroón Ventura.—Pendiente 
de curación. 

Acto seguido, la Comisión, de acuerdo 
con el Sr. Comisario de Guerra del dis
trito, fijó los precios á que deben abonar
se los suministros hechos á las fuerzas 
del Ejército y Guardia civil durante el 
corriente mes de Octubre, en los si
guientes: 

Pcsetai. 

Ración de pan 0*26 
ídem de cebada 0'87 
ídem de paja. 0*30 
Litro de aceite 1*13 
Kilogramo de carbón 0*18 
ídem de lefia 0403 

Asimismo acordó la Comisión, hacien
do uso de las atribuciones que la concede 
el art. 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgencia, nombrar para 
formar el Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios para la provisión de dos plazas 
de aspirante á Oficial de segunda clase 
del Cuerpo administrativo provincial, al 
Vocal de esta Comisión Sr. D. Juan Se
villano, y á los Sres. Secretario y Conta
dor de la Diputación; señalar, para que 
teugan lugar los ejercicios los días 27 y 
28 del corriente, á las diez de la mañana, 
y declarar admitidos á examen á los 25 
señores que lo han solicitado, á condi
ción de que lus cuatro de los indicados 
señores que no han remitido su partida 
de bautismo, la presenten antes de verifi
carse dichos ejercicios. 

Se levantó la sesión.—El Vicepresi
dente, Cundido Peláez Ve ra .= El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 21 de Octubre de 1887 

PRESIDENCIA DEL SR. PELÁEZ VERA 

Señores qoe asistieron: 
Ranees —Negro.— Arce.—Seijo.—Se

villano.— Cemboraín E-paña.— Fernán
dez Gómez.—Romera (Conde de la). 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos que 
á continuación se expresa:.: 

Quedar enterada do una Real orden 
del Ministerio de la Gobernacióu, trasla
dada por el Sr. Gobernador de la provin
cia, concediendo á Mariano González y 
Mas, soldado del segundo reemplazo de 
1885 por el distrito de la Andiencia, la 
devolución de las 1.500 pesetas que con
signó para so redención del servicio mi
litar activo. 

Desestimar la instancia de D. Mariano 
L. Espinosa, hermano del quinto Ansel
mo Espinosa Rodríguez, del segundo r e 
emplazo de 1885 y distrito de la Univer-

l sidad, en la que, con arreglo al art . 31 de 
{ la ley vigente, denuncia á Lorenzo Con-
» treras Fernández como no incluido en 
,• alistamiento alguno, pues lejos de com-
• probarse este aserto, se ha recibido una 
| comunicación del Alcalde de Cartagena 

manifestando que el citado mozo fuó de
clarado soldado sorteable por la primera 
Sección de aquella ciudad para el reem
plazo del año actual. 

Oficiar al Alcalde do Torrejón de Ardoz 
para que manifieste con toda exactitud el 
tiempo que ha residido en aquel pueblo 
el padre del mozo Vicente Cabello Badía, 
desde qué fecha reside on Madrid y dóndo 
tiene actualmente su domicilio, á fin de 
acordar la inclusión de dicho mozo en 
cabeza de lista, con arreglo al art. 30 de 
la ley para el reemplazo próximo. 

Informar al Sr. Gobernador qne es 
procedente la sanción del presupuesto 
ordinario de la Alameda del Valle para el 
ejercicio de 1887 á 88, porque después de 
las reformas acordadas en el mismo, no 
contiene extraliuaitación alguna que co
rregir . 

Informar al Sr. Gobernador que proce
de la sanción del presupuesto ordinario 
de San Martin de la Vega para 1S87 k 8S, 
porque después de las reformas acordadas 
en el mismo, no contiene extralimita-
ción alguna que corregir. 

Acto seguido, haciendo oso la Cc-
misión de las atribuciones que la conce
de el art. 98 de la ley Provincial, y 
previa la declaración de urgencia, acordó 
lo siguiente: 

Quedareuteraday que sedé cuenta <>n 
su día á la Diputación de la Real ordoa 
del Ministerio de la Gobernación, trasla
dada por el Sr. Gobernalor en 18 del 
actual, autorizando á esta Comisión pro
vincial, conformo á lo solicitado por la 
misma, para hacer por vía de eusayo 
una definitiva prueba del alumbrado 

eléctrico en el Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes, contratando directamen
te con la casa Edisson. 

Disponer la admisión en el Hospital 
provincial del demente Pe 1ro Tell, con
forme á lo establecido por Real decreto 
do 19 de Mayo de 1885. si bien no just i 
ficada la pobreza, las estancias que de
venguen hubrán de ser satisfechas por la 
persona que le represeute, á la que seráu 
hechas las prevenciones que determina 
el art. 6.° de la indicada disposición. 

Acceder á lo solicitado por D. Manuel 
Sánchez Costumero, padre del demente 
Gregorio Sáuchez Paz, y disponer sea 
admitido éste á observación definitiva en 
el Hospital provincial, toda vez que se 
han cumplido los requisitos establecidos 
por el art . 3.° del Real decreto de 19 de 
Mayo de 1885. 

Disponer la admisión en el Hospital 
provincial, para que sea observado defi
nitivamente el alienado Eugenio Salce
do, uca vez que se han llenado los re
quisitos que establece el Real decreto de 
19 de Mayo de 1885. 

Acceder á lo solicitado por D. Fran
cisco Granja Rodríguez, padre del de
mente Luis Granja, asilado en Ciempo-
zuelos desde Mayo de 1885, roganr'o que 
la Corporación se sirva atender al pago 
de estancias causadas por su hijo, toda 
V2z quH él carece de medios para abonar 
las cantidades que aquellas representan. 

Disponer que ingrese en el Hospital 
provincial, para la observación definitiva 
que establece el Real decreto de 19 de 
Mayo de 1885, la demente Teresa Alva
rez Fernández, sin embargo de no justi
ficarse la pobreza por carecer la misma 
de familia y domicilio. 

Pasar á informe del Cuerpo d • Letra
dos de la Beneficencia provincial, de con
formidad con lo propuesto por el Ponente 
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Sr. Ranees, el expediente de investiga
ción de bienes de la propiedad del Hos
pital provincial en el pueblo de Alcorcen, 
adjudicados como resultau de la quiebra j 
de D. Juan de .luda, Tesorero que fué de 
dicho Establecimiento. 

Acceder á lo propuesto por la Direc- J 
tora do la Casa de Salud de Ciempozue- ' 
los, y disponer sea dada de alta en aqnel | 
Estaoleciuiiento Doña Juana González, , 
supuesta alienada, por no haber presen- j 
tado síntoma alguno de dicha enferme- | 
dad, haciendo á la familia de la interesa- ' 
da las advertencias á qne se refiere el 
artículo 4.° del Real decreto de 19 de 
Mayo de lb'35. 

Disponer segunda licitacióu, bajo e) 
mismo pliego de condiciones y tipo fijado 
en la anterior, para la subasta simultánea 
en el Palacio de la Corporación y en la 
Dirección del Hospital proviucial, con 
objeto de contratar el suministro de pas
tas alimenticias que son necesarias eu los 
Establecimientos de Beneficencia, anun
ciándose en el B O L E T Í N O F I C I A L con diez 
días de anticipación al en que haya de 
tener lugar dicho acto. 

Autorizar á los Directores de los Es 
tablecimientos de Beneficencia para que en 
concepto de administración adquieran del 
coutratista D. Vicente Serrano el aceite 
vegetal indispensable para el consumo 
hasta que s e adjudique nueva contrata, 
d e l iodo aquel articulo reunir las condi
c i o n e s necesarias para su admisión, y tbo" 
liarse al precio de 1 peseta 7 ern t imos el 
litro, s i u perjuicio de aceptar la proposi
ción más favorable que pudiera presen
tarse. 

Pasar al Visitador del Hospital pro
vincial, para que informe con urgencia, 
la cousulta del Director de dicho Esta
blecimiento, exponiendo las dificultades 
que presenta el Subdelegado de Mediciua 
y Cirugía de aquel distrito para la tr.»nii-
taciu i de los expedientes que se instru
yen en aquella Dirección, relativos al 
ingr . so á observación de presuntos de
mentes. 

Dar cuenta en su día á la Diputación 
del presupuesto aproximado de los gas
tos que se irrogarán eu el estudio y toma 
de datos para la formación del proyecto 
de la carretera proviucial de Madrid á 
Loe-ches por Rivas y Veli l ladeSau Anto
nio, preseutado por el Ingeniero Jefe, y 
cuyo presupuesto importa la cantidad de 
1.31(3 pesetas. 

Después de una detenida discusión, en 
que lomaron parte los Sres. Vicepresi
dente. Raucos, Conde de la Romera, Es
paña y Negro, se acordó dar cuenta en 
su día á la Diputación, para la resolución 
que estime conveniente, del expediente de 
doble subasta para el suministro de carne 
de vaca y de carnero con destino á los 
Establecimientos de Beneficencia, cuyo 
expediente había quedadocuarenta y ocho 
horas sobre la mesa por acuerdo de 19 
del actual . 

Pasar al Pouente Sr. España el dic
tamen que sobre el proyecto de Ordenan
zas municipales ha emitido la Sociedad 
Española de Higiene de esta Corte. 

$<s levantó la ses ióu .=El Vicepresi
dente. Cándido Peláez V e r a . = E l Secre
tario, Camilo Pozzi. 

DELEGACIÓN DE H A C D Ü i 
tlB LA PBOV'lNCIA DK MADUO 

Habiendo ordeuado la Dirección ge
neral de la Deuda pública el abono á me

tálico de las facturas de intereses corres
pondientes á loe ciuco semestres del 1.° 
de Enero de 1875 á 1.° de Enero de 1877. 
ha dispuesto dicho Centro que por esta 
Delegación se satisfagan en 2 de No
viembre próximo precisamente, las car
petas números 9.5U5, 9.511, 9.517, 9.519, 
9.520, 9.523, 9.524 y 9.551 de la expre
sada Direccióu, y 122, 123, 134, 136, 137, 
140, 141 y 143 de esta Sucursal, presen
tadas por ios Sres. D. José Fernández 
Loreucini, D. Ángel Aivarez, D. Fran . 
cisco Agustín y Dávila, D .Fé l ix Martí
nez de Azcoytia y D. Manuel Pereira. 

Lo que se anuncia por medio de este 
periódico oficial á fin de que llegue á co
nocimiento de los interesados. 

Madrid 28 de Octubre do 1 8 8 7 . = 
P . S., Rafael Belza. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 25 de Octubre de 18S7.=EI 
Secretario, Rafael Salava. 

Modelo de proposición verba*. 

D enterado do las condiciones de 
esta subasta, se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de . . . 

A.<2miiiistra.oi<Sii 
do Contrlbacíouos y Rentas 

do la provínola, do Madrid. J 

Habiendo sufrido extravío el talón y 
recibos talonarios núm. 396, de D. T i -
burcio Ampucro, y del primer trimestre 
señalado con el número 550 de D. Manuel 
Señorices, correspondientes á la contribu
ción territorial del pueblo de Cadalso por 
el corriente ejercicio, antes de darse prin
cipio á la cobranza anunciada oportuna
mente en el B O L E T Í N O F I C I A L de la proviu-
cia y Diario de Avisos de Madrid, por 
acuerdo de esta Administración de 27 del 
actaai, han sido declarados nulos y de nin
gún valor, disponiendo que en sustitución 
de los mismos se extiendan otros que ha
brá de autorizar el Recaudador en concep 
to de duplicados por anulación, á conse
cuencia de extravío de los primitivos. 

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio, á los efectos correspon
dientes. 

Madrid 28 de Octubre de 1887.=E1 
Administrador de Contribuciones y Ren
tas, José A. López. 

T e n e n c i a de A l c a l d i a del d i s t r i to de l a 

Inc lusa . 

Por acuerdo de los interesados, se ce
lebrará en esta Tenencia de Alcaldía, sita 
en la calle de Cabestreros, núm. 10, prin
cipal, el día 7 del próximo Noviembre, á 
las dos de la tarde, subasta por pliegos 
cerrados para la construcción de 64 me
tros 75 centímetros próximamente, de al
cantarilla eu la calle de Ercilla, que par
tiendo de la medianería derecha de la casa 
número lOde la expresada calle y siguien
do por el eje de ésta, vaya á desembocar 
en la pública de la calle del Labrador, al 
tipo de 59 pesetas metro lineal, con suje
ción á las condiciones facultativo y eco
nómico-administrativas, que obran en el 
expediente y se hallan de manifiesto eu 
la expresada Tenencia de Alcaldia, todos 
los días no feriados, de doce á tres de la 
tarde. 

Madrid 17 do Octubre de 1887.—E1 
Teniente de Alcalde, José Plazaola. 

A í l M A J I K M ü S 

Madrid. 
Secretaria. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el derribo de 
las casas números 13 y 13 duplicado de 
la calle de Don Pedro y 25 de la de San 
Isidro de esta capital, y aprovechamiento 
de los materiales que del mismo resultau, 
bajo el nuevo tipo de 9.000 pesetas. 

Los Imitadores consignar in, como fian
za provisional, la cantidad de 450 pesetas 
eu la Caja general de Depósitos ó en la 
Tasoreria de Villa, acompañando á los 
resguardos que procedan de las mismas 
los ¿ellos correspondientes al arbitrio mu
nicipal establecido; y el rematante la del 
íiuitiva .1 o 900 peset.is, que le será de
vuelta á la terminación del contrato, pre
via certificación del Arquitecto municipal 
de la Sección, visada por la persona que 
el Excmo. Sr. Alcalde determine. 

La subasta teudrá lugar el día 7 de 
Noviembre de 18S7, a la una y media de 
la tarde, en la sala de remates de la ter 
cera Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del Excmo. Sr. Alcaldo ó Autoridad 
en quien delegue; hallándose de mani
fiesto los pliegos de condiciones en esta 

i Secretaría, Negociado de Sindicatura, de 
once á oua de la tarde, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

J u z g a d o s de p r i m e r a i n s t a n c i a . 

SUR 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del Sur de esta Corte, dictada en los autos 
de liquidación de la Sociedad López Qui-
roga Hermanos, se anuncia la venta en 
pública subasta de 476 cuadros pinturas, 
tasados en la suma de 126.164 pesetas 50 
céntimos, y comprendidos en la lista que 
queda á disposición del público cu la Es
cribanía del infrascrito, los cuales oc ha-
llau de manifiesto, parte en la calle de 
Ciudad-Rodrigo, núm. 15, piso segundo, 
de una á cuatro de la tarde, y parte en la 
calle de Doña Berengu¿lu, núm. 5, de 
nueve á doce de la mañana. La subasta 
se hará en un solo lote, que comprenderá 
todos los cuadros indicados; y si no hubiere 
postor á lodo ei lote, se abrirá ¿ub .tsta eu 
el mismo acto para cada cuadro de los 
que expresa la lista. Y se advierte que los 
lidiadores á todo el lote deberán consig
nar previamente el 10 por 100 de la tasa
ción, y los que hagan postura parcial pn-
garáu en el acto el precio del remate, y 
eu el acto tambiéu se ordenará la entreira 
dal cuadro ó cuadros rematados; y que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partos de la tasación. El 
remate tendrá lugar el día 24 de Noviem
bre próximo, á las dos de su tarde, ante 
este Juzgado en su Auiieucia. 

Madrid 29 de Octubre de 1887.=» 
V.° B.°=Isidro Eaquer.=*Aute mí. Luis 
Escobar. 56 

In tendenc ia de E j e r c i t o d* r . 

l a N u e v a . 

Debiendo procederse á contr t» 
primeras materias del servicio d e 

líos, que por término de un a n o g^ 1* 0 1 '" 
gario en las Factorías de Toledo r^" 
dalajara, Alcalá de Henares, g'c 

Aranjuez, Leganés, Vicálvaro'y K l p S 
do, se convoca por el presente * N 

segunda pública licitación, autoriza 
por el Excmo. Sr. Director generala 
Administración militar y con sujeció 
las reglas y formalidades siguientes-

l." La licitación será simultáne* 
toudrá lugar en esta Intendencia, a ¡ t a * 
la calle del Barquillo, núm. 10, y e „ ^ 
Comisarias de Guerra de Toledo, GumU. 
lajara, Alcalá de Henares, Segovia, &rn 
juez, Leganés, Vicalvaro y E| i > a r ( j 0 t | 
día 6 de Diciembre de este ano, á las dot 
de la tarde, eu cuyos puntos se hall^ 
de manifiesto el pliego de condicioneiy 
precio límite. 

2.* El acto se verificará con Ior requi
sitos que previene el reglamento provi
sional para la coi.tratacióu de los eerti. 
cios «leí ramo de Guerra, aprobado por 
Real ordeu de 18 de Juuio de 1881, ra*, 
diante proposiciones arregladas al formo, 
lario inserto á continuación y pliego de 
condiciones. 

3 . a Los Imitadores que suscriban Itj 
proposiciones admitidas están obligadoti 
hallarse presentes ó legalmente repreiw-
tados en el acto de la subasta, con objeto 
de que puedan dar las aclaraciones qw 
se necesiteu, y eu su caso aceptar y fir
mar el acta de remate. 

Las cantidades que se calculan com
pondrán dicho suministro durante el pe
riodo del contrata, son las que expre» 
el adjunto cuadro, cuyas cantidades po
drán sufrir aumento ó disminución, según 
lo reclamen las uecesidades del servicio. 

L o c a l i d a d e s . 

Aceite 
de oliva de 

2. a dase. 

Hectolitros. 

Paje lirct 

Alcalá 94 0 : 

35 I 
34 » 
24 f 

El Pardo 9 • 
28 * 

Toledo 20 
14 303 

Madrid 26 de Octubre de 1887.—B1 

Intenduute de Ejército, Manuel Heredi»-

Modelo de proposición. 

D. F . de T. . . , vecino de.. . y l o a 5 Í ' 
ciliado en.. . ,enterado del anundo de con
vocatoria publicado en el BOLKTÍNOFICIA 

de. . . del día.. . de.. . , número... y delp>^ 
go de condiciones, según los cuales b»»1 

ser contratado el servicio de... mili**'-

de. . . , se compromete á ejecutar dicho 
vicio, con arreglo á las condiciones fij« . 
en el pliego citado y á los precia 
guientes: 

Plaza de T . . . 
Y para que sea válida esta propo**--^ 

acompaña el documento justifica» 1 * 0 ^ 
deposito do... pesetas, hecho en ' 8 ^ 
de Depósitos (ó sucursal de. .)-
prevenido en la condición... del P I | C»" 

osici^ 

(Fecha y iirma del iuteres» 

WAblUD: 18á7.— Escuela tipogr*fi* t
 de» t***1 
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ÍNDICE de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico 

durante el mes de Octubre de 1887. 

Ministerio de la Gobernación. 

Real ordeu á la rotulación de callea y 
numeración de casas.—Día 12. núm. 244. 

ídem sobre adulteración y falsificación 
de vinos artificiales.—Día 12, núm. 250. 

Real decreto autorizando al Min i s tro 

para reformar la plantilla del personal 
militar de la Dirección general y Cuerpo 
de Seguridad.—Días 21 y 29, números 
252 y 259. 

ídem autorizando al Ministro para 
contratar siu las formalidades de subasta 
las obras del Colegio de la Unión de Aran-
juez.—Día 21 , núm. 252. 

Real orden disponiendo que la matan
za de reses de cerda se efectúe desde 15 
de Octubre á 15 de Abril de cada año.— 
Día 24, núm. 254. 

Real decreto y Reglamento de los 
Caerpos de Seguridad y Vigilancia.—Día 
29, núm. 259. 

Ministerio de la Guerra. 

Real decreto nombrando Segundo 
Cabo de la Capitanía general de la Isla 
de Cuba á D. Manuel Sánchez Mira.— 
Üia 20, núm. 251. 

Exposición y Real decreto suprimien
do las conferencias de Oficiales en todos 
los distritos militares.—Día 22, nú
mero 253. 

Reales decretos disponiendo cesen en 
el cargo de Consejeros del Supremo 

de Guerra D. Juan Neporauceno Servet, 
U. Marcelino Clos y Eguizábal y D. Vic
toriano López Pinto, y nombrando para 
sustituirles á D. Hipólito Obregón, Don 
Romualdo Crespo y D. Eduardo Suárez 
Ramos.—ídem, id. 

Real decreto nombrando Comandauto 
general de División de Castilla la Nueva 
* D. José Galvis.—ídem, id. 

ídem nombrando Subdirector de Re
montas á D. Luis López Cordón.—ídem, 
ídem. 

Ídem disponiendo cese en el cargo de 
°cal uel Consejo de Redenciones y Eu-

j u c h e s D. Pjdro Ruiz Dana, y noin-, 
orando para sustituirle á D. Autouio Ortiz 
y Uetáriz—Día 29, núm. 259. 

Ministerio de Gracia y Justicia. 
Real orden sobre percepción de suel-

0 8 ¿ l o s sustitutos de la carrera judi-
c , w—Día 20. núm. 251. 

Ministerio de Hacienda. 

U ¡ Ü c 6 a l e 8 i i e c r « t o » jubilando á D. Anto-
0 r °Qa, Subdirector segundo del Te-

t 
soro público, uombrando rara este cargo 
á D. Indalecio Morales de Setión, Teso
rero de Hacienda, y para esta resulta á 
D. Francisco de Paula Guillen.—Día 8, 
número 241. 

ídem id. nombrando Director de Con
tribuciones y de Propiedades y Derechos 
del Estado, á D. Manuel Díaz Valdés y 
D. Demetrio Alonso Castrillo respectiva
mente.—Día 24, núm. 254. 

Real orden recordaudo oi cumplimien
to de la de 13 de Diciembre de 1881, so
bre reconocimiento de los ganados que se 
exporten al extranjero.—ídem, id. 

Ministerio de Fomento. 

Instrucciones para llevar á efecto en 
la Península é Islas adyacentes el censo 
general de los habitantes, según lo dis
puesto por la ley de 18 de Junio do 
1887.—Dia 1.°, núm. 235. - (Conclu
sión).—Véase el núm. 233 de 29 de Sep
tiembre último. 

Exposición y Real decreto disponien
do que los Gobernadores remitan nota 
do todos los monumentos artísticos é bis 
tóricos desprovistos de pararrayos.—Dia 
G, núm. 239. 

ídem id. sobre enseña; /.a de las len
gua* vivas eu los Establecimientos ofi
ciales.—Día 7, núm. 240. 

ídem id. estableciendo en Madrid uua 
Junta Central de primera euseüauza.— 
Día 12, núm. 244. 

Real orden dictando disposiciones 
acerca de la enseñanza en la carrera de 
Profesor y Perito mercantil.—Dia 13. 
número 21 ó. 

ídem id. nombrando Presidente de la 
Junta Central do primera enseñanza á 
D. Santos María Robledo.—Día 26, nú
mero 25G. 

ídem reglamento para el régimen del 
lustituto agrícola do Alfonso XII.—Días 
26 y 27, números 256 y 257. 

Ministerio de Ultramar. 

Real orden nombrando Director geue-
ral de Hacienda á D. Tiburcio María To
mé.—Día 24, núm. 254. 

Gobierno civil. 

Convocando á la Diputación provin
cial para sesión extraordinaria el dia 12 
del actual.—Día 4, núm. 237. 

Anunciando el pago de los terreuos 

expropiados con motivo do la construc
ción de carretera de Ajalvir á Vicálvaro.— 
Día 5. núm. 238. 

Anunciando el trazado de carretera 
de Loeches á Alcalá.—Día 6, núm, 239. 

Interrogatorios dirigidos acerca de la 
crisis agrícola y pecuaria.—ídem id. 

Invitando á los dueños de efectos 
abandonados eu los Almacenes del ferro
carril de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
para que pasen á recogerlos eu el plazo de 
30 días.—Días 7, 8 y 10, números. 240, 
241 y 242. 

Sobre concentración de individuos de 
los reemplazos de 1885 destinados á Ul
tramar.—Día 8, núm. 241. 

Extravío de dos muías en Carabau-
chel Alto.—Día 13, núm. 245. 

Sobre justiprecio de una faja de terre
no para ensanche de la vía pública en la 
calle de Cedaceros.—Dia 15, núm. 247. 

Hallazgo de uua muía eu Vicái varo.— 
Día 17, núm. 248. 

listado y pliego de condiciones para 
los pastos gratuitos concedidos para el 
disfrute de los ganados de labor du
rante el año forestal de 1887-88.—Dia 22, 
número 253. 

Convocatoria de la Exe.ma. Diputa
ción provincial.—Dia 24, núm. 254. 

Estado del precio medio de los art ícu
los de consumo durante el mes de Sep
tiembre.—ídem, id. 

Anunciando el pago de terreuos ex
propiados un San Sebastián do los Re
yes.—ídem, id. 

Declarando siu curso y fenecidos los 
expedientes de demarcación de las minas 
denominadas El Padre, Otro Potosí, 
Jisperansa, La Polar y Previsora.—Dia 
27, núm. 257. 

Licitación de Diego Burruezo y Anto
nio Esquivias.—Día 28 , núm. 258. 

Sobre pago del importe de las obliga
ciones de primera enseñauza.—Día 2'J» 
número 259. 

Recordatorio á varios Alcaldes de esta 
provincia sobre los antecedentes á Jos 
institutos civiles armados.—Dia 31 , nú
mero 260. 

Diputación provincial. 

Balance de las operaciones verificadas 
durante el mes de Septiembre último.— 
Día 5, núm. 238. 

Cuenta dol primer trimestre que rin
de el Depositario dp las operaciones de 
Caja.—Día 7. núm. 240. 

Cuenta del cuarto trimestre que rin
den los Depositarios de fondos municipa
les de las operaciones de Caja:—Día 12, 
número 244. 

Sesión do 18 de Juuio de 1887.—Oía 
24, núm. 254. 

ídem extraordinaria de 12 de Octu
bre.—Día 31, núm. 260. 

ídem id. de 22 de id.—ídem, id. 

Comisión provincial. 

Subasta de 27.279kilogramos de arroz 
para los Establecimientos de Beneficen
cia.—Dia 1.°, núm. 235. 

Sesiones del 17,19. 20, 21 y 22 de Sep
tiembre último.—Dia 3 , núm. 236. 

ídem del 23 y 24 de id.—Día 4, núme
ro 237. 

Subasta (segunda vez) de 22.300 li
tros de aceite para los Establecimientos 
de Beneficencia.—Día 7, núm. 240. 

Sesiones del 26, 27. 28 y 29 de Sep
tiembre último.—Día 8. uúm. 241. 

Subasta de 2.000 kilos de lana y 6.000 
de paja de maíz.—Dia 10, núm. 242. 

Sesión de 30 do Septiembre último.— 
Día 10, uúm. 242. 

Subasta de 21.020 litros de viuo y 
1.7G0 de vinagre.—Día 14, uúm. 246. 

Mem de 1.310 litros do vino de Jerez 
para el Hospital.—Dia 15, núm. 247. 

ídem do 2.290 quintales métricos de 
leña de encina para los Establecimien
tos.—Dia 15, núm. 247. 

Ídem de 790 kilogramos do pimentóu 
y 15.660 de sal para id.—Día 15. nú-
moro 247. 

Cuenta de la corrida de toros á beue-
ficio del Hospital.—Dia 15, núm. 247. 

Sesiones do 1.°, 3 y 4 de Octubre de 
J887.—Día 19, núm. 250. 

Subasta do 941 resmas de papel.— 
Día 20, uúm, 251. 

ídem de pieles y cueros.—ídem, id* 
Distribución de fondos del mes de No

viembre.—ídem, id. 
Sesiones del 5, 6, 7 y 8 de Octubre 

actual.—ídem, id. 
Distribución de fondos del mes de 

Noviembre (ampliación).—Dia 21 , nú
mero 252. 

Sesiones del 10. 11, 12 y 13deOctubre 
actual.—ídem, id. 

Convocando á exámenes de aptitud á 
los solicitantes de las plazas de aspiran
tes á Oficial del Cuerpo administrativo 
provincial.—Día 22, núm. 253. 

Relación de jornales y materiales iu-
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ve nulos eu Septiembre eu los Estable
cimientos provinciales.—Día 24, núme-
ro 254. 

Subasta de tipos de fundición con des
tino al Hospicio.—Día 25, núm. 255. 

Sesiones de 14 y 15 de Octubre de 
1887.—Día 26, núm. 256. 

Sesiones de 17, 18 y 19 de Octubre 
1887.—Día 27, nüm. 257. 

Precios á qoe se han abonado los su
ministros al Ejército durante el mes de 
Septiembre.—Día 28, núm. 258. 

Subasta (segunda vez) de suministro 
de pastas alimenticias.—Día 31, núme
ro 260. 

ídem id. de suministro de judías.— 
ídem, id. 

Sesiones de 20 y 21 de Octubre de 
1887.—ídem id. 

Junta provincial de. Instrucción pública. 

Extracto del acta de la sesión de 19 
de Septiembre.—Día 4, núm. 237. 

Relación de aspirantes á Escuelas va
cantes.—Día 14, núm. 246. 

ídem íd.—Día 17, núm. 248. 
ídem, id.—Día 18, núm. 249. 

Extracto del acta de la sesión de 10 
Octubre.—Día 28, núm. 258. 

Delegación de Hacienda. 

Sub.»sta del vapor Lepanio anclado en 
la bahía de Cartagena.—Día 3, núm.236. 

Traslado de una Real orden relativa 
á transmisión de censos.— Dia 4, núme
ro 237. 

Traslado de una Real orden relativa 
á contrabando.—Día 12, núm. 244. 

Reproducciones del art. 12 de la ley 
de Presupuestos, referente á empresas 
que tienen carruajes destinados al trans
porte de viajeros,—Día 13, núm. 245. 

Anunciando el pago de Septiembre á 
los partícipes de Cargas de Justicia.—Día 
25, núm. 255. 

Anunciando la subasta del vapor Ce-
res.—Día 26, nüm. 256. 

Intervención de Hacienda. 

Citación de Antonio (.'amara, habili
tado que fué de Juzgado.—Dia 6. núme
ro 239. 
Administración de Contribuciones v /untas. 

Días y horas en que está abierta la 

cobranza de territorial é industrial y per-
BOna encargada de practicarla en Colme
nar Viejo durante el primer trimestre de 
1887-88.—Día 1.°, núm. 235. 

Contribuyentes incluidos en relación 
de altas.—Días 4 y 17, números 237 y 
248. 

Para que se proceda al reintegro de 
292 pesetas que adeuda D. Ricardo Mora
les, Perito que fué de Jaén.—Dia 7. nú
mero 240. 

Anunciando un extravío de recibos.— 
Dia 11, núm. 243. 

Anuncio sobre cobranza de subsidio 
iudustrial.—Días 12 y 27, números 244 
y 257. 

Nombramiento y distribución de Ins
pectores del subsidio industrial.—Dia 19, 
número 250. 

Descubiertos por canon de superficie 
de m i n a s . — D í a 27, núm. 257. 

Demarcación de zonas para la cobran
za de contribuciones en el segundo tri
mestre de 1 S S 7 - S S . —Día 28, núm. 258. 

Sobre extravío de un talón y recibos 
talonarios de D. Tibnrcio Ampoero. 
Dia 31, núm. 260. 

Administración de Propiedades i /mj>u# l í a | 

Citación de Juan de la Cruz Ad m 

dos.—Día 6, núm. 239. a Q -
Relación de los compradores de biene, 

desamortizados cuyas obligaciones v e r a ! 
cen del 1.° al 10 de Octubre.—Dia lo* 
número 242. 

ídem de fincas adjudicadas on 3o 
de Septiembre.—Día 13, nüm. 245. 

ídem de los compradores de bieuea 
desamortizados cuyas obligaciones ven
cen del 21 al 31 de Octubre.—Día 27 
núm. 257. 

Universidad Central. 

Relación de las Escuelas que pueden 
solicitarse por concurso de traslado -Día 
10, núm. 242. 

ídem de las Escuelas que pueden 
solicitarse por concurso.—Día 11, número 
243. 

Instituto Geográfico y Estadístico. 

Circular sobre trabajos estadísticos en 
la provincia de Madrid.—Días8 y 10, nú-
meros 241 y 242. 
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